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4.77 Agrupación Política Nacional Junta de Mujeres
Políticas, A.C.

El 18 de mayo de 2009 la Agrupación Política Nacional Junta de
Mujeres Políticas, A.C. entregó en tiempo y forma el Informe Anual
sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el
ejercicio 2008 a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los artículos
34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales; así como 11.1, 12.1 y 12.3 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones
Políticas Nacionales, que precisan que todos los Ingresos y Egresos
que se reporten en el Informe Anual deberán estar debidamente
registrados en la contabilidad de la Agrupación y soportados con la
documentación contable comprobatoria que los propios Reglamentos
de la materia establecen.

4.77.1 Inicio de los Trabajos de Revisión

El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio
UF/DAPPAPO/1347/2009 del 30 de abril de 2009, recibido por la
Agrupación el 11 de mayo del mismo año, la Unidad de Fiscalización
de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los
registros contables correspondientes al ejercicio 2008, así como la
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77,
numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.3 y 14.2 del Reglamento
que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos
de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio
de 2008; así como 12.3 y 13.2 del Reglamento para la Fiscalización de
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales.
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Con escrito APNJMP/002/09 del 18 de mayo de 2009, la Agrupación
presentó la siguiente documentación:

“1. Pólizas contables, de enero a diciembre, con documentación
comprobatoria de egresos realizados.

2. Conciliaciones bancarias de enero a diciembre.

3. Estados de cuenta bancarios de enero a diciembre.

4. Balanzas de comprobación mensuales, de enero a diciembre, a
último nivel.

5. Auxiliares contables a último nivel, de enero a diciembre.”

Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1347/2009 del 30 de
abril de 2009, recibido por la Agrupación el 11 de mayo del mismo
año, nombró a la L.C. María Guadalupe Pérez Hernández, como
responsable para realizar la revisión de su Informe Anual. Se levantó
acta de inicio de los trabajos de revisión el 18 de mayo de 2009
(Anexo 1).

4.77.2 Ingresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Ingresos por
un monto de $213,604.08, que fueron clasificados de la siguiente
forma:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial $213,604.08 100.00
2. Financiamiento por los Asociados 0.00

Efectivo 0.00
Especie 0.00

3. Financiamiento de Simpatizantes 0.00
Efectivo 0.00
Especie 0.00

4. Autofinanciamiento 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos

Financieros, Fondos y Fideicomisos
0.00

Total de Ingresos $213,604.08 100.00
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Mediante oficio UF/3450/2009 (Anexo 3) del 27 de julio de 2009,
recibido por la Agrupación el 17 de agosto del mismo año, se le
solicitaron una serie de aclaraciones y documentación referentes al
rubro de Ingresos. Con base en sus respuestas y aclaraciones la
Agrupación modificó su Informe Anual, disminuyendo las cifras
reportadas inicialmente en el rubro de Ingresos por $1,500.49.

En consecuencia, con escrito JMP/005/2009 del 31 de agosto de 2009
(Anexo 4), la Agrupación presentó una segunda versión del Informe
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Ingresos muestra las
siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial $212,103.59 100.00
2. Financiamiento por los Asociados 0.00

Efectivo 0.00
Especie 0.00

3. Financiamiento de Simpatizantes
Efectivo 0.00
Especie 0.00

4. Autofinanciamiento 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos

Financieros, Fondos y Fideicomisos
0.00

Total de Ingresos $212,103.59 100%

Verificación Documental

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos,
llevó a cabo la verificación al 100% de los Ingresos reportados,
determinándose que corresponden al Saldo Inicial.

4.77.2.1 Financiamiento Público

La Agrupación no reportó ingresos por este concepto.

4.77.3 Egresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por
un monto de $105,809.95, integrados de la siguiente manera:
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos de Operación Ordinaria
B) Gastos por Actividades Específicas $105,809.95 100.00

Educación y Capacitación Política
Investigación Socioeconómica y Política
Tareas Editoriales $105,809.95

C) Aportaciones a Campañas Electorales
Total de Egresos $105,809.95 100

Mediante oficio UF/DAPPAPO/3450/2009 (Anexo 3) del 27 de julio de
2009, recibido por la Agrupación el día 17 de agosto del mismo año,
se le solicitó una serie de aclaraciones y documentación referentes al
rubro de Egresos. Con base en sus respuestas y aclaraciones la
Agrupación modificó su Informe Anual, incrementando las cifras
reportadas inicialmente por $2,433.50.

En consecuencia, con escrito JMP/005/2009 del 31 de agosto de 2009
(Anexo 4), la Agrupación presentó una segunda versión del Informe
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Egresos muestra las
siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos de Operación Ordinaria $108,243.45 100.00
B) Gastos por Actividades Específicas

Educación y Capacitación Política
Investigación Socioeconómica y Política
Tareas Editoriales

C) Aportaciones a Campañas Electorales
Total de Egresos $108,243.45 100

4.77.3.1 Gastos por Actividades Ordinarias Permanentes

Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $105,809.95, integrado como se detalla a continuación:

CONCEPTO
IMPORTE

Servicios Personales $59,464.80
Servicios Generales 46,217.50
Gastos Financieros 127.65
Total $105,809.95
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Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la
cantidad de $105,809.95 que representa el 100% de los Egresos
reportados en este rubro por la Agrupación, determinando que la
documentación que los ampara, consistente en recibos de honorarios
asimilables, factura de asesoría y estados de cuenta bancarios recibo
bancario de pago de contribuciones, cumple con lo establecido en el
Reglamento de la materia, por tal razón, no se realizaron
observaciones.

Servicios Personales

Órganos Directivos de la Agrupación

De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de
2008, específicamente en el rubro de Egresos, no se observó registro
alguno de las remuneraciones por concepto de sueldos o pagos de
honorarios del personal que integraba los Órganos Directivos a nivel
nacional reportado al Instituto Federal Electoral, específicamente en la
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A
continuación se detalla el personal en comento:

COMITÉ NOMBRE CARGO

COMITÉ EJECUTIVO
NACIONAL

COORDINACIÓN NACIONAL

Lic. Yolanda Rodríguez Ramírez Coordinadora General
Guadalupe Hernández Armenta Coordinadora de Administración y Finanzas
Lic. Alicia Muñoz Olivares Subcoordinadora General
Profa. María Antonieta Rojo Moran Coordinadora de Alianzas
C. Alba de La Peña Valdez Subcoordinadora de Alianzas
Lic. Graciela Escamilla Beltrán Coordinadora de Organización
Tec. Patricia Lee Ortega Subcoordinadora de Organización
Lic. María Luisa Hermosillo González Coordinadora de Enlaces Regionales
Ing. Ma. Esther Montufar Baylón Subcoordinadora de Enlaces Regionales
C.P. Ma. Guadalupe de La Garza Montaño Coordinadora de Capacitación
Lic. Erendira Cova Brindis Subcoordinadora de Capacitación
C. Ma. Esther Terán Velásquez Coordinadora de Gestión Social
Mtra. Yoliria Josh González Subcoordinadora de Gestión Social
Dra. Guadalupe Calderón Medina Coordinadora de Prensa y Difusión
Dip. Q.F.B. Roxana Cuevas Flores Coordinadora de Proyectos
C. Astrid González Dávila Subcoordinadora de Proyectos
Dip. Josefina Hinojosa Herrera Coordinadora de Planeación Estratégica
Lic. María Luisa León García Subcoordinadora de Planeación Estratégica
Lic. Ma. Del Roció García Olmedo Coordinadora de Investigación y Estudio
C. Alejandra Espinoza de Los Monteros Subordinación de Investigación Y Estudio
Lic. Inés González Nicolás Coordinadora de Asuntos Internacionales
Profa. Austre Bertha López Jiménez Subcoordinadora de Asuntos Internacionales
Lic. Martín Carlos Olavarrieta Maldonado Coordinación del Consejo Consultivo
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COMITÉ NOMBRE CARGO

COMITÉ EJECUTIVO
NACIONAL

C. Mario Luis Fuentes Alcalá Coordinación del Consejo Consultivo

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA
C. Jacaranda López Salas Presidenta
C. María Raquel Valencia Cervantes Secretaria
C. Teresita Espadas Cervantes Vocal

COMISIÓN DE VIGILANCIA Y
FISCALIZACIÓN

Dip. Cora Amalia Castilla Madrid Presidenta
C. Rebeca Reyes Adame Secretaria

DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE
LAS AFILIADAS

Lic. Ana Esthela Duran Rico Presidenta
COORDINACIÓN ESTATAL

COAHUILA C. Roxana Cuevas Coordinadora General
C. Herlinda de La Cruz Subcoordinadora General
C. Thelma Aguayo Coordinadora de Alianzas
C. Socorro Amalia Guevara Coordinadora de Organización
C. Magali Córdova Elizondo Subcoordinadora de Organización
C. Rosa M. Barrera T. Coordinadora de Enlaces Regionales
C. Julia Rosa M. Flores Bonilla Subcoordinadora de Enlaces Regionales
C. Evelin Espinosa Pérez Coordinadora de Administración y Finanzas
Lic. Silvia  Mendoza González Coordinadora de Capacitación
Lic. Vicenta Bonilla Subcoordinadora de Capacitación
C. Mariana Contreras Ramos Coordinadora de Gestión Social
C. Rosa Esther Beltrán Coordinadora de Prensa y Difusión
C. Marielos López de Lozano Subcoordinadora de Prensa y Difusión
C. Ma. de La Luz Martínez Hernández Coordinadora de Proyectos
C. Maricela Martínez D. Subcoordinadora de Proyectos
C. Ruth Olvera D. Coordinadora de  Plantación Estratégica
C. Pilar C. Cabrera Hernández Subcoordinadora de Plantación Estratégica
Lic. Xochitl T. Chavarria R. Coordinadora de Investigación y Estudios
C. Mariana Alejandra Flores Flores Subcoordinadora de Asuntos Internacionales
C. Florentina Farias Ramírez Coordinador del Consejo Consultivo
C. Palmira Maribel Agüero Subcoordinadora Del Consejo Consultivo

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA
C. Guadalupe Aguirre de Martínez Miembro
C. Roxana Peart de Hernández Miembro

COMISIÓN DE VIGILANCIA Y
FISCALIZACIÓN

Lic. Gloria Martha Riojas Miembro
C. Idalia Hernández Samaniego Miembro

DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE
LAS AFILIADAS

C. Alejandra Reart Cuevas Miembro
COORDINACIÓN ESTATAL

NAYARIT Lic. María Luisa Hermosillo González Coordinadora General
Profa. Abigail Guzmán Fregoso Subcoordinadora General
Profa. Gloria Elizabeth Loera Amador Coordinadora de Alianzas
C. María Eugenia Jiménez Valenzuela Subcoordinadora de Alianzas
Lic. Lourdes Yerena Galeana Coordinadora de Organización
C. Alicia Monroy de Cambero Subcoordinadora de Organización
Profa. Evelia Orozco Guardado Coordinadora de Enlaces Regionales
C. Priscila Lizzette López Flores Subcoordinadora de Enlaces Regionales
C.P. Candelaria Alderete Becerra Coordinadora de Administración y Finanzas
C. Brenda  Josefina Piña Méndez Subcoordinadora de Administración y Finanzas
Dra. Marcela Del Rosario Gutiérrez Campos Coordinadora de Capacitación
Lic. Verónica Rea Jiménez Subcoordinadora de Capacitación
Lic. Dalia Ibarra Delgado Coordinadora de Gestión Social
C. Domitila González Avalos Subcoordinadora de Gestión Social
Lic. María Esther González Aguilar Coordinadora de Prensa y Difusión
Lic. Alicia López Ortega Subcoordinadora de Prensa y Difusión
Profa. Martha Rodríguez Coordinadora de Proyectos
Dra. Joice Carol Ibarra Guzmán Subcoordinadora de Proyectos
Dra. Blanca Yesenia Jiménez Cedano Coordinadora de Planeación Estratégica
Lic. Yolanda Del Real Ureña Subcoordinadora de Planeación Estratégica
Profa. Ana María Altamirano González Coordinadora de  Investigación y Estudio
Lic. Magaly Ramirez Subcoordinadora de Investigación Y Estudio
Profa. Mirna Aracely Manjares Valle Coordinadora de Asuntos Internacionales
Dra. Martha Angélica Jiménez Xolalpa Subcoordinadora de Asuntos Internacionales

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA
C. Silva Zenteno Parra Miembro
C. Ramona Magallanes Blancas Miembro
Profa. Martha Hermosillo González Miembro
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COMITÉ NOMBRE CARGO

NAYARIT COMISIÓN DE VIGILANCIA Y
FISCALIZACIÓN

C. Sofia Díaz Morales Miembro
C. Guadalupe Martínez Vázquez Miembro
C. Victoria Zavalza Covarrubias Miembro

DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE
LAS AFILIADAS

Dra. Nora Patricia Partida Medina Miembro
Reg. María de Jesús Ibáñez Ríos Miembro
C. Susana Beltrán Espericueta Miembro

En consecuencia, se le solicitó a la Agrupación que presentara lo
siguiente:

 Indicara la forma en que se remuneró a las personas relacionadas
en el cuadro que antecede en el ejercicio 2008.

 En su caso, proporcionara las pólizas con su respectivo soporte
documental (recibos de pago) en original, a nombre de la
Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales.

 Presentara copia de los cheques con los que se efectuaron dichos
pagos.

 Proporcionara los auxiliares contables y balanzas de comprobación
a último nivel, en los que se reflejaran los registros contables
correspondientes.

 Presentara los contratos de prestación de servicios celebrados
entre la Agrupación y el personal en comento, debidamente
firmados por las partes contratantes, en los cuales se detallaran con
toda precisión el objeto del contrato, tiempo y condiciones del
mismo, así como el importe contratado y formas de pago, junto con
la copia de la credencial de elector en los casos en los que los
pagos sean por concepto de honorarios asimilables a sueldos.

 Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34,
párrafo 4, 81, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b), fracción V
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
vigente, en relación con los artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3,
10.4, 10.6, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 14.2, 18.2, 19.1,
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19.2, 19.3, 19.4 y 23.3 del Reglamento que Establece los
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las
Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 2008
y los artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 11.3, 11.4,
12.1, 13.2, 17.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4 y 22.3, del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas
Nacionales, en vigor, en concordancia con los artículos 102, párrafo
primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 1-A, fracción II, inciso
a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 29, párrafos primero,
segundo y tercero, 29-A párrafo primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI,
VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación, así como lo
señalado en las Reglas 2.4.7 y 11.2.4.3 de la Resolución Miscelánea
Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación los días 25 de
abril de 2007 y 27 de mayo de 2008.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio
UF/DAPPAPO/3450/2009 (Anexo 3) del 27 de julio de 2009, recibido
por la Agrupación el día 17 de agosto del mismo año.

Al respecto, con escrito JMP/005/2009 del 31 de agosto de 2009
(Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Se aclara que los servicios prestados por concepto de actividades
administrativas por la suscrita, María Guadalupe Hernández Armenta,
así como de otros integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, estos
fueron mínimos por el momento, y primordialmente fueron para
coadyuvar en las actividades específicas que llevó a cabo esta
Agrupación, tales como: publicación de las revistas trimestrales y
mensuales, en donde se difunden los valores cívicos y  democráticos,
contribuyendo a fomentar a una opinión pública mejor informada; tal y
como fueron reportados y presentados en los gastos del Informe Anual
2008, ante esa Autoridad Electoral Federal.”

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria; por tal razón
la observación quedó subsanada.
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Pasivos

Al verificar la balanza de comprobación presentada por la Agrupación,
específicamente de las cuentas de pasivo, se observó que al 31 de
diciembre de 2008 reporta el siguiente saldo:

NÚMERO
DE CUENTA
CONTABLE

NOMBRE DE
LA CUENTA

SALDO
INICIAL AL

01/01/08

MOVIMIENTOS DEL
EJERCICIO 2008

SALDO FINAL
AL 31/12/08

DEBE HABER
Acreedores Diversos
202-5000-00 Oros Rodríguez Yolanda

Neivi
$20,000.00 0.00 0.00 $20,000.00

Procede a señalar que el saldo reflejado en dicha cuenta por pagar al
cierre del ejercicio de 2008 y al cierre del ejercicio siguiente continúe y
no se encuentre debidamente soportado, será considerado como
ingreso no reportado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
18.8 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor; en consecuencia, a efecto
de no incurrir en el supuesto previsto en la normatividad en comento,
la Agrupación debió proceder a la liquidación de dicha cuenta durante
el ejercicio de 2008, comprobar el origen del pasivo, salvo que se
informe en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal.
Por otra parte, la Agrupación debe considerar lo establecido en el
artículo 2.9 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de
las Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor, en relación a que en
ningún caso y bajo ninguna circunstancia las personas a las que se
refieran los párrafos 2 y 3 del artículo 77 del Código de la materia
podrán realizar condonaciones de deuda o bonificaciones a la
Agrupación.

Lo anterior, fue notificado mediante oficio UF/DAPPAPO/3450/2009
(Anexo 3) del 27 de julio de 2009, recibido por la Agrupación el día 17
de agosto del mismo año.

Al respecto, con escrito JMP/005/2009 del 31 de agosto de 2009
(Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Se remite copia de cheque expedido para el pago del monto que se
adeuda al cierre de 2008 a la Lic. Yolanda Neivi Oros, el cual se derivo
(sic) de un préstamo para cubrir unos gastos, mismos que no fueron
realizados en ese momento.”
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La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria, ya que la
normatividad es clara en establecer que, si al término de un ejercicio
existen pasivos que no se encuentren debidamente soportados, con
antigüedad mayor a un año, serán considerados  como ingresos no
reportados.

En consecuencia, la Agrupación incumplió con lo dispuesto en el
artículo 18.8 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de
las Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor.

No obstante lo anterior, la Agrupación presentó copia simple del
cheque número 65872 de la cuenta bancaria número 04030996219 de
HSBC a nombre de Yolanda Neivi Oros Rodríguez, por $20,000.00,
con el fin de cubrir el adeudo contraído con dicho acreedor, sin
embargo, este pago fue realizado con fecha 9 de agosto de 2009, por
lo tanto, se le deberá dar seguimiento durante la revisión del Informe
Anual del ejercicio 2009.

Impuestos por pagar

De la revisión a la cuenta “Impuestos por Pagar”, se observaron saldos
por la retención de impuestos provenientes del ejercicio de 2007 e
impuestos retenidos en el 2008 que no han sido enterados a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  A continuación se detallan
los casos en comento:

NÚMERO DE
CUENTA

NOMBRE CUENTA SALDOS INICIALES
BALANZA DE

COMPROBACIÓN
AL 31/01/08

MOVIMIENTOS DEL
EJERCICIO DE 2008

SALDOS FINALES
BALANZA DE

COMPROBACIÓN
AL 31/12/08

PAGOS
EFECTUADOS

RETENCIONES
REALIZADAS

203-1000-00 ISPT $29,119.22 $0.00 $0.00 $29,119.22
203-2000-00 ISR RETENIDO 35,128.72 56,889.00 3,464.80 -18,295.48
203-3000-00 IVA RETENIDO 16,294.72 16,295.00 0.00 - 0.28

TOTAL $80,542.66 $73,184.00 $3,464.80 $10,823.46

En consecuencia, se le solicitó a la Agrupación que presentara lo
siguiente:

 Los comprobantes de pago correspondientes con el sello de las
instituciones competentes por el impuesto de las retenciones
registradas, por el importe señalado en la columna “Saldos Finales
Balanza de Comprobación al 31-12-08.
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 Las aclaraciones que a su derecho convinieran

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34,
párrafo 4, 81, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b), fracción V
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
vigente, en relación con los artículos 14.2, 15.2 y 23.3, inciso a) y b)
del Reglamento que establece los Lineamientos para la Fiscalización
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigentes
hasta el 10 de julio de 2008, así como 13.2, 14.2 y 22.3, incisos a y b)
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor, en concordancia con el
artículo 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y
1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio
UF/DAPPAPO/3450/2009 (Anexo 3) del 27 de julio de 2009, recibido
por la Agrupación el día 17 de agosto del mismo año.

Al respecto, con escrito JMP/005/2009 del 31 de agosto de 2009
(Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Se remite comprobante de pago para la solicitud del comprobante
correspondiente, así como copia del estado de cuenta bancario en
donde aparece el pago de dicho impuesto; por lo que en cuanto la
Secretaria (sic) de Hacienda y Crédito Público haga nos (sic) entrega
del comprobante correspondiente, de inmediato se hará llegar a esa
Autoridad Electoral.

Así mismo se remiten comprobantes de pago de impuestos retenidos
en el ejercicio que se reporta, enterados en el presente ejercicio de
2009.”

La Agrupación presentó comprobantes de pago realizados en 2009
por retenciones de impuesto sobre la renta por asimilados a salarios
correspondientes al periodo 2008, por un importe de $3,462.00. Los
pagos mencionados se detallan a continuación:
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NÚMERO DE
CUENTA

NOMBRE CUENTA SALDOS INICIALES
BALANZA DE

COMPROBACIÓN
AL 31/01/08

MOVIMIENTOS DEL EJERCICIO
DE 2008

SALDOS
FINALES

BALANZA DE
COMPROBACIÓN

AL 31/12/08

PAGOS
EFECTUADOS

EN FEBRERO DE
2009

PRESENTADOS
MEDIANTE
ESCRITO

SALDO DE LA
CUENTA DE
IMPUESTOS
POR PAGARPAGOS

EFECTUADOS
RETENCIONES
REALIZADAS

203-1000-00 ISPT $29,119.22 $0.00 $0.00 $29,119.22 $0.00 $29,119.22
203-2000-00 ISR RETENIDO 35,128.72 56,889.00 3,464.80 -18,295.48 3,462.00 -21,757.48
203-3000-00 IVA RETENIDO 16,294.72 16,295.00 0.00 - 0.28 0.00 - 0.28

TOTAL $80,542.66 $73,184.00 $3,464.80 $10,823.46 $3,462.00 $7, 361.46

Como se puede observar en el cuadro anterior, la Agrupación omitió
realizar el pago de impuestos por un importe de $7,361.46.

Por lo tanto, esta Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para que, en ejercicio de sus atribuciones,
determine lo conducente en relación con los impuestos retenidos y no
enterados por la Agrupación correspondiente al ejercicio de 2008 y
ejercicios anteriores.

Circularización a Proveedores

Se realizó la verificación de las operaciones realizadas durante el
ejercicio,  entre la Agrupación y los siguientes proveedores:

NOMBRE No. DE OFICIO No. DE
FACTURAS

IMPORTE CONFIRMA
OPERACIONES

CON FECHA

REFERENCIA

Grupo Consultoría
Informática Integral, S.A.
de C.V.

UF/DAPPAPO/3486/09 1 $18,147.00 (2)

Laurentino Arellano
Arroyo

UF/DAPPAPO/3487/09 1 4,600.00 13-08-09 (1)

TOTAL $22,747.00

Como se puede observar respecto el proveedor señalado con (1) en
la columna “Referencia” del cuadro anterior, confirmo haber realizado
operaciones con la Agrupación.

Por lo que se refiere al proveedor señalado con (2) en la columna
“Referencia” del cuadro que antecede, a la fecha de la elaboración del
presente Dictamen no se cuenta con respuesta al oficio remitido por la
Autoridad Electoral.
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe

1. La Agrupación Política Nacional Junta de Mujeres Políticas, A.C.,
presentó en tiempo y forma su Informe Anual, revisado en una
primera instancia para detectar errores y omisiones generales.

2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación Política en su
Informe Anual, se revisó un importe de $212,103.59 que equivale al
100%.

3. En la cuenta “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros
contables al 31 de diciembre de 2008, un monto de $36,574.44,
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el Informe Anual
del próximo ejercicio.

4. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación, se revisó un
importe de $108,243.45, que equivale al 100%, comprobándose
que la documentación que los ampara consistente en recibos de
honorarios asimilables, recibos de honorarios, facturas y estados de
cuenta bancarios, cumple con la normatividad aplicable.

5. La Agrupación presentó en sus registros contables un saldo en la
cuenta de “Acreedores Diversos”, subcuenta “Oros Rodríguez
Yolanda Neivi” de $20,000.00 al 31 de diciembre de 2008, el cual
se originó en ejercicios anteriores, por lo que su antigüedad es
superior a un año, sin embargo, al dar respuesta al oficio de errores
y omisiones la Agrupación presentó a esta Unidad de Fiscalización,
copia simple del cheque número 65872, de la cuenta bancaria
número 04030996219 de HSBC a nombre de Yolanda Neivi Oros
Rodríguez, por $20,000.00, mismo que fue expedido el 9 de agosto
de 2009, por lo que, se le deberá dar seguimiento en la revisión del
Informe Anual del ejercicio 2009.

Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 18.8 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas
Nacionales en vigor, por lo que se hace del conocimiento del
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo
establecido en el artículo 343, párrafo 1, inciso b) del Código
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Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación
con el 34, párrafo 4 del mismo ordenamiento.

6. La Agrupación no enteró a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por un monto
de $7,361.46, del cual, se le solicitará que presente los enteros
correspondientes durante la revisión a su Informe Anual del
ejercicio 2009, el caso en comento, se detalla a continuación:

NÚMERO DE
CUENTA

NOMBRE CUENTA SALDOS INICIALES
BALANZA DE

COMPROBACIÓN
AL 31/01/08

MOVIMIENTOS DEL EJERCICIO
DE 2008

SALDOS
FINALES

BALANZA DE
COMPROBACIÓN

AL 31/12/08

PAGOS
EFECTUADOS

EN FEBRERO DE
2009

PRESENTADOS
MEDIANTE
ESCRITO

SALDO DE LA
CUENTA DE

IMPUESTOS POR
PAGARPAGOS

EFECTUADOS
RETENCIONES
REALIZADAS

203-1000-00 ISPT $29,119.22 $0.00 $0.00 $29,119.22 $0.00 $29,119.22
203-2000-00 ISR RETENIDO 35,128.72 56,889.00 3,464.80 -18,295.48 3,462.00 -21,757.48
203-3000-00 IVA RETENIDO 16,294.72 16,295.00 0.00 - 0.28 0.00 - 0.28

TOTAL $80,542.66 $73,184.00 $3,464.80 $10,823.46 $3,462.00 $7, 361.46

Por lo tanto, esta Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para que, en ejercicio de sus
atribuciones, determine lo conducente en relación con los
impuestos retenidos y no enterados por la Agrupación
correspondientes al ejercicio de 2008 y ejercicios anteriores.

7. Al reportar la Agrupación Política Ingresos por $212,103.59 y
Egresos por $108,243.45, por lo que su Saldo Final importa la
cantidad de $103,860.14.
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